
Número 154. Martes 27 de Setiembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SliSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 268.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

El día 50 del presente mes tendrá 
¡ligar el remate de las obras necesarias 
en la Biblioteca provincial, con arreglo 
al pliego que se inserta á continuación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse.

Burgos 24 de Setiembre de 1881,= 
El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Hilarión Real.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras que han de ejecutarse en 
la Biblioteca de esta provincia.
1. a El dia 50 del mes actual y 

hora de las doce de la mañana se ce
lebrará en el Salón de actos públicos 
de la Diputación provincial la subasta 
para la adquisición de una estantería 
de roble y la ejecución de otras obras 
accesorias.

2. ‘ El presupuesto y las condicio
nes facultativas se hallan expuestas al 
público en la Biblioteca provincial, si
tuada en el Espolón.

5.a El tipo que ha de regir en la 
subasta es de pesetas 2.605'50, im
porte total del presupuesto.

4. a Toda proposición que exceda 
del tipo ó que no esté exactamente ar
reglada al modelo^que aparece al final 
de este pliego será desechada.

5. ‘ Tampoco será admitida la pro
posición que no contenga la cédula per
sonal de su autor y la carta de pago 
que acredite haber consignado en la 
sucursal de la Caja general de Depósi
tos de esta provincia la cantidad de 
260 pesetas como depósito previo.

6. ’ En la subasta se observarán 
las reglas siguientes:

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán cerrados 
al Presidente á la vista del público y 
á la hora fijada en la condición 1.a

2. a El Presidente numerará los 
pliegos por el orden que se presenten.

5.* Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún motivo 
ni pretexto.

4. a Terminada la entrega, proce
derá el Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido 
entregados y leerá las proposiciones en 
alta voz. El que desempeñe las fun
ciones de Secretario tomará nota, que 
á su vez publicará para satisfacción de 
los concurrentes. Si resultasen dos 
proposiciones iguales se abrirá licita
ción oral por cinco minutos.

5. " La adjudicación recaerá sobre 
la proposición mas ventajosa.

7. a Las obras han de quedar eje
cutadas en el plazo de dos meses desde 
la adjudicación definitiva.

8. a El contratista renuncia en este 
caso á todo fuero y privilegio, quedan
do sujeto á las responsabilidades que 
determina el reglamento de Contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 
1865.

Modelo de proposición.
D..... , vecino de esta Ciudad según

cédula personal que presenta, ente
rado de las condiciones del pliego pu
blicado en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 27 del actual y de 
las condiciones facultativas consig
nadas en el presupuesto respectivo, 
se compromete á ejecutar las obras 
que en las mismas se expresan, para 
la Biblioteca provincial, por la cantidad 
de.... (Aquí la cantidad en letra y por 
pesetas.)

Fecha y firma.

ADMINISTRAGION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid del dia 5 
del actual se halla inserto el siguiente , 
anuncio.

«Dirección general de Rentas Estanca
das.— Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública contrata 
el suministro de papel de liar cigar
rillos de todas clases que puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos de la 
Península desde la adjudicación del 
servicio hasta 50 de Junio de 1885.

1. " La Hacienda pública contrata 
el suministro del papel de liar cigarri
llos de todas clases que necesiten las 
Fábricas de Tabacos de la Península 
para la producción de las expresadas 
manufacturas desde la adjudicación del 
servicio hasta 50 de Junio de 1885.

2. ‘ El papel que se contrata ha de 
ser continuo, de fabricación nacional, 
de las dimensiones, peso y clases si
guientes:

APLICACION A LABORES.

DIMENSIONES 
DE CADA EJEMPLAR.

Longitud. Latitud.

Milímetros. Milímetros.

Para cigarrillos largos engomados y emboqui
llados, blanco y color tabaco...................

Para id. cortos emboquillados, blanco y color 
tabaco....................................................

Para id. cortos, clases finas, blanco sin cola...
Para id. cortos, comunes, blanco.....................

107

77
76
76

48

40
40
58

Peso limpio 
de cada millar 
de ejemplares.

Gramos.

118

71
60
67

Los ejemplares de papel de todas 
clases, dimensiones y pesos antes ex
presados deberán estar cortados per
fectamente á escuadra, y resultar’sus 
lineas trasparentes paralelas al corle 
longitudinal de los ejemplares.

3.a Desde la publicación de este 
pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Dirección general de Rentas 
Estancadas los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras de 
las clases del papel en que el suminis
tro se subdivide, con el objeto de que 
puedan examinarlas los que deseen to
mar parte en la subasta; debiendo cor
responder al grueso del papel blanco, 

su pasla, calidad, traslucidez, grado 
de salinacion y tenacidad á las referi
das muestras; y con respecto del de 
color de tabaco, deberá corresponder 
en el color á sus muestras, que solo 
sirven para este objeto; entendiéndose 
por lo tanto, por lo que debe referirse 
á todas las demás condiciones, que el 
papel color tabaco reunirá las mismas 
estipuladas respecto del blanco.

lodas las clases de papel que se 
contratan deberán presentarse en las 
Fábricas en cajones de pino bien acon
dicionados, conteniendo cada uno 100 
paquetes, y cada paquete 10 macitos 
de á 1.000 ejemplares, cuyos envases



quedarán á beneficio de la Hacienda.
4.a El consumo probable dél papel 

durante el periodo de este contrato se 
calcula en las cantidades consignadas 
en la siguiente demostración, en la

cual se fija también el precio máximo 
que la Hacienda abonará por cada 100 
millares de ejemplares de cada clase 
de papel, asi como la importancia de 
la valoración del consumo calculado.

Nnme-
Valoracion.ración

de las

clases.
. Péselas.Pesetas.

l.°

6.°

796590-254711500

500000
4200000

5000
2500

82500
711060

4. °
5. °

2 0
5.°

5000
' 5000

abonará la Ha
cienda por cada 
100 millares de 

ejemplares.

16‘50
16*93

22‘75
22‘75

29'65
29'65

889'50
889-50

682'50
568-75

Millares 
de ejemplares.

Para cigarrillos largos engomados y em
boquillados, blanco .....................

Para jos mismos cigarrillos, color tabaco.
Para cigarrillos cortos emboquillados, 

blanco............................................
Para los mismos cigarrillos, color tabaco.
Para cigarrillos cortos, clases finas, blan

co sin cola......................................
Para cigarrillos cortos, comunes, blanco.

„ Precio tipo que
Consumo pro-!comonljx¡munl 
bable durante 
el período del 

contrato.

Las cantidades de consumo probable 
antes expresadas solo se fijan con el 
objeto de que los licitadores puedan 
tener conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio; pero el que 
resulte contratista vendrá obligado á 
entregar mayor ó menor número de 
millares de los relacionados, según el 
aumento ó disminución del consumo, 
sin que tenga derecho á indemnización 
de ninguna clase de perjuicios, cuales
quiera que sean las diferencias en mas 
ó en menos con relación á lo calculado.

5. * Tampoco podrá el contratista 
producir reclamación de ningún género 
en el caso de que por supresión de la 
labor de cigarrillos en alguna ó algu
nas Fábricas no pudiera recibírsele el 
papel consignado en la á que se refiera, 
siempre que la Dirección general de 
Rentas le hubiera dado aviso con un 
mes cuando menos de anticipación, 
quedando obligado el mismo contratis
ta á entregar el papel que se le recla
me, bajo las condiciones de este plie
go, en las Fábricas existentes ó que 
pudieran crearse, si en ellas se estable
ce la labor de cigarrillos de las dife
rentes clases mencionadas.

6. * El contrato empezará á regir 
desde la adjudicación del servicio, y 
terminará en 50 de Junio de 1885: pe
ro si antes de esta fecha se acordase el 
desestanco ó arriendo de la renta de 
tabacos, ó se variase su sistema admi
nistrativo, el Gobierno podrá disponer 
la inmediata terminación del contrato 
ó su continuación en la parte que con
sidere necesaria, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de per
juicios por ningún concepto. El sumi
nistro del papel sin cola empezará des
pues del 51 de Diciembre del presente 
afio, en que termina el contrato actual.

Tampoco podrá el contratista pro

mover reclamación alguna en el caso 
de que por reforma ó.ensayo de nuevas 
labores de cigarrillos la Hacienda tenga 
que adquirir separadamente de este 
contrato alguna cantidad de papel de 
análogas ó superiores condiciones.

7. a El contratista continuará el 
abastecimiento de todas clases de pa
pel estipuladas bajo las condiciones de 
este pliego en los tres meses siguientes 
á la terminación del contrato, ó sea 
hasta el 50 de Setiembre de 1883, en 
el caso de que para entonces no se 
hubiera subastado el servicio, ó no hu
biese empezado á practicarlo el nuevo 
contratista por no haber trascurrido el 
plazo legal de su oblig-acion.

8. " Adjudicado que sea definitiva
mente el suministro del papel, los tipos 
ó muestras depositados en la Dirección 
general de Rentas quedarán en dicho 
centro para sus efectos durante la eje
cución del servicio: iguales tipos le se
rán remitidos al contratista al notifi
carle por cédula la adjudicación, para 
¡guales fines; é iguales tipos se remi
tirán á cada una de las Fábricas de la 
Península para que sirvan de término 
de comparación en los actos de reco
nocimiento.

La Real orden de adjudicación defi
nitiva del servicio deberá comunicarla 
al contratista la Dirección general de 
Rentas al dia siguiente de haberla re
cibido.

9. a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total de las 
cantidades calculadas de consumo en 
la condición 4.a, valoradas á los tipos 
de adjudicación, constituyendo la can
tidad que represente, dentro de los bo
cho dias siguientes á la fecha en que la 
adjudicación se le notifique, en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de

necesario, y á disposición de la Direc
ción de Rentas, en métalico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en el 
Rea! decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de l.° de Se
tiembre del mismo afio; cuyas dispo
siciones se consideran aplicables á lo
dos los valores del Estado cuya cotiza
ción en la Bolsa de Madrid se halle au
torizada el dia de la publicación de este 
pliego en la Gaceta oficial; entendién
dose que la garantía prestada para op
tar á la subasta no podrá formar parte 
de la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye como depósito nece
sario á disposición de la Dirección de 
Rentas.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista en todo ni en parte 
bajo ningún pretesto ni motivo hasta 
despues de terminado y liquidado el 
contrato, siempre que el contratista re
sulte exento de toda responsabilidad, ó 
en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con tal ob
jeto pasará la Dirección general de 
Rentas á la de la Caja de Depósitos.

10. En el plazo de 15 días, contados 
desde la fecha en que se notifique al 
contratista la adjudicación del servicio, 
otorgará la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo, así como el pago de los anuncios 
que para la subasta se publiquen en 
la Gaceta de Madrid; debiendo presen
tar en la Dirección general de Rentas los 
justificantes de pago de dichos anuncios 
al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y quince 
días que respectivamente se señalan no 
constituye el rematante la fianza defini
tiva, deja de otorgar la escritura ó im
pide que tenga efecto, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que expresa el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. EL que resulte adjudicatario 
en el acto del remate solo podrá soli
citar cesión ó traspaso del servicio en 
aquel momento, ó despues de otorgada 
la escritura de fianza y puesto en po
sesión del servicio, debiéndose hacer 
constar en el primer caso en el acta 
de adjudicación provisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicadtTprovisional- 
mente, no se dará curso á ninguna 
solicitud en demanda de cesión ó tras
paso hasta despues de presentada la 
escritura de fianza y puesto el contra
tista en posesión del servicio.

12. El contratista se obliga á tener

un representante autorizado en cada 
uno de los puntos donde haya Fábrica 
de Tabacos y hubiese de hacer la pre
sentación y entrega del papel.

15. Los gastos que originen la car
ga, trasporte, descarga y definitiva 
localización del papel hasta despues de 
verificado su reconocimiento y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista.

También vendrá obligado á satisfacer 
el contratista, en la forma que la Ad
ministración determine, el importe que 
corresponda como contribución indus
trial por el que representen las entre
gas que realice.

El papel sellado para las matrices 
de las actas de reconocimiento y expe
dición de certificados de pagos serán 
asimismo de cuenta del contratista. 
Los envases del papel quedarán á be
neficio de la Hacienda.

14. La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista 
con 50 días de anticipación cuando 
menos el pedido del papel para el con
sumo de cada Fábrica en el trimestre 
á que corresponda, y el contratista 
deberá empezar las entregas en todas 
ellas al dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarlas en la pro
porción que le designe cada estableci
miento con arreglo á sus necesidades; 
en la inteligencia de que el total núme
ro de millares que para el consumo del 
trimestre le pida la Dirección general 
de Rentas para cada Fábrica ha de 
quedar entregado al terminar el segun
do mes del trimestre á que el pedido 
se refiera.

Si durante el trimestre fuera precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el contratista tendrá 
la obligación de entregarlo, previo 
aviso que le comunicará el referido 
centro directivo con la anticipación de 
15 dias á la fecha de su entrega en las 
Fábricas.

15. Presentada en las Fábricas una 
partida de papel por cuenta del pedido 
reclamado, se procederá á su recono
cimiento, el cual tendrá lugar ante una 
Junta compuesta:

1. ° Del Jefe económico de la pro
vincia.

2. ° Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

3. ° Del Contador de la misma.
4. ° Del Inspector ó Inspectores de 

labores, y facultativos donde los hu
biese.

5. ° Del contratista ó su represen
tante.

6. ° Del Notario de la Fábrica.

fSe continuará).






